
El producto debe cumplir en su totalidad con las especificaciones / requisitos pactados, superando la

satisfacción de las necesidades y expectativas de los clientes, y de todas las partes interesadas que

interactúan con la empresa, sin descuidar los aspectos económicos. 

Asignar todos los recursos necesarios para implementar y asegurar la eficacia y mejora continua de sus

procesos, la mejora del desempeño ambiental y de seguridad y salud en el trabajo, y el cumplimiento de

los requisitos legales y otros requisitos aplicables a su actividad.

Desarrollar la actividad cuidando al medio ambiente, y creando un lugar de trabajo seguro y saludable.

Sensibilizar, capacitar y entrenar continuamente a todo su personal, de acuerdo a las competencias

necesarias, para lograr un alto nivel de responsabilidad y compromiso en esta Política.

Concientizar a sus proveedores para que adopten buenas prácticas de trabajo acordes con esta Política, y

lograr una relación beneficiosa para ambos.       

POLÍTICA DE CALIDAD

ARMADURAS DEL NEUQUÉN S.A tiene un sistema industrializado de cortado y doblado de acero para

construcción, permitiendo ofrecer el diseño exacto, en cantidad, espesor y tamaño requerido, con un servicio

de entregas a tiempo y en obras, según planillas y/o planos de acuerdo con el cronograma de trabajo del

cliente. 

La Organización Industrial tiene como objetivo mantener e incrementar su participación en el mercado,

brindando una solución rápida y eficaz para resolver estructuras de hormigón armado en cualquier tipo de

proyecto, generando a la vez la rentabilidad necesaria para su funcionamiento y crecimiento.

Para cumplir este compromiso, la Dirección de Armaduras del Neuquén S.A ha establecido e implementado

un Sistema de Gestión de Calidad (SGC) basado en la Norma ISO 9001, desarrollando los siguientes principios,

en el marco de la misión, visión y valores de la organización:

Todas las personas que formamos parte de ARMADURAS DEL NEUQUÉN S.A. somos responsables de

comprender, cumplir y difundir esta Política. En consecuencia, nadie podrá ser relevado de la

responsabilidad en cuanto a la Calidad, la Seguridad y Salud Ocupacional y el cuidado del Medio

Ambiente se refiere.
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